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SEGUNDO INFO:Q.ME DE LA COMJSIÓNDE VERIFICACIÓN
DE PODERES (A/3091)

3. El PRESIDENTE: Antes de considérar el in
forme de la Comisión, me permito sugerir que, .. si
guiendo la práctica establecida 'en matetia,'de' creden~
ciales, la Asamblea admita provisionalmente, con los
mismos derechos que los demás representantes, ;li,'los
representantes de los nuevos Miembros." .. ': .
4. Se espera que, el Secretario General' prontoreci:
birá las credenciales que satisfarán plenamente las
disposiciones del artículo 27 del reglamento de .Ia
Asamblea General. Como saben los representantes, ape
nas se 'produjo ayer la. votación [S55a.sesión)se
comunicó,parcable a cada país su ingreso.
S. Si no hay objeción, quedará así acordado..

Así queda acordado.

6. El PRESIDENTE; Si no hay objeci6n, se pres
cindirá de la presentación formal del segundo informe
de la Comisión de Verificación de Poderes [A/3091].

Así queda tlCordado.
7. ' El PRESIDENTE: 'Si ningún representante pide
que se someta a votación el proyecto de resolución
[A/3091) recomendado por la Cqmi$ión de Verifica
ción de Poderes, 10 consideraré como aprobado.

Queda aprobado el proyecto de resolul:ión. .
. AlPV.557

El problema de la unifieaeión del Togo y el pOr.
venir .del Territorióen fideieo.miso del' 'TOlO

'bajo' adminis1l'aeión britán¡...:a (coJIClu.Ión.) .

INFORMES DE LA CUARTA COMISiÓN '(Aj3088) y LA
QUINTA CoMISIÓN (A/3089) ; .

1. ,El PRESIDENTE: En, las'esi6h de la . mañana,
la sección 1 del proyecto ,de resoluc.ión, <le la Cuarta
Comisión fué aprobada por 42 votQ$cqntra 7 'y 11
abstenciones y la sección Upar 45 .votos contra. 6'1
9 abstenciones. En, r.ea,lidad,. no se, procediQ a 'votacióu
sobre la resolució~ en su conjunto~ y aJgu,nas delega-
ciones desean que se cumpla con este .ttálll,it~. -,
2. En consecuencia, someto.a votación el ,proyec~o
de resolución en- su conjunto. , " .,' _,'

"
Por 42 votos contra 7 y 10 abstencioneS, queda airo-

bado ,el proyecto de resolución,:' -

TEMA,35 DEL PROGRAMA',

Pre.idente: Sr•. JoaéMAZA (Chile).

TEMA I DEL PROGRAMA,

Nombramiento de una Comisión dé Verifieaelón
de Poderes ' '. e
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Cuestiones de persohal ,•••••••••••••••• "••••• ""••••
Informe de la- Quinta Comisión

Tema 60 del programa :
Creación y mantenimiento en Corea de un cementerio

en conmemoración, de los caidos al servicio de las
Naciones Unidas ••••••• !I •••••••••••••••.••••••••••

P4,iHa

Informe de' la Quinta Comisión
Tema 12 del' ,programa: '

Informe del, Consejo Económico y Social (condU.f'6n) ,
Informe de la Quinta Comisión '

s U MA R 1 O

Tema 35 del programa:
El problema 'de la unificación del To.,go y el porvenir
. del Territorió.en fideicomiso del Togo bajo admi

nistración brítánica(cOiIclusión) ••••••••••••••••• ~

Informes de la Cuarta Comisión y la Quinta Comi
sión. '

Tema 3 del programa:
Nombramiento de una' Comisión de Verificación de

Pod.eres ••••• _•••.••••••••••••••••.•0 ..

Segun!io informe de la Comisión de Verificación de
Poderes '

T~a 32 del programa:
Examen de las comunicaciones. relativas a la .cesación

del envio de la información transmitida'en virtud del
inciso e del Artieulo 73, de la Carta ~ ; '.••••
Informe de la Cuarta Comisión

Tema 13 del programa: ¡

Informe del 'consejo de Administración Fiduciaria •••
Informe de la Cuarta Comisión

Tema 39 del programa: .
Nombramientos para m~nar 'cargos vacanf;es en órganos

auxiliares de la Asamblea" General: '
c) Junta de Auditores;
f) Comité de Pensiones del Personal de las Nacio-

nes Unidas .' ••••••.••••••••.••'•• ,. ~., ~ •'.•• '•••••
Informes de la Quinta Comisión

Tema 41 del programa:
Sede de las Naciones; Unidas ••••••••••• , •••.. :00 ••••

Informe de la Quil:1ta Comisión
Tema 42 del programa:

Escala: d~cuotas para el prorrateo 'de los gastos de las-
Naciont~sl Unidas ••••••••• , • , , '1' ••• _•.••••••••-•. 11I:. ~" " •

Informe'de la Quinta Comisión
Tema 43 del programa:.

.' Revisión de .105 métodos de comprobación'de euentas
de las Naciones Unidas y de los organismos espe-
c¡¡llizados ':e- 11: '••••••• '. , ••• 11: •••• :••••••• , ••••

Informe de la Quinta Comisi6n
Tema 45 del programa:

CoordinaCión administrativa y presupuestaria entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados••
Informe de la Quinta Comisión .

Tema 48 del programa :
Utilización cíe .los ingresos procedentes ,del Plan de

Contribuciones del Personal ,.'••••••••••••.•••••••
Informe de la. Quinta Comisión

Tema 56 del programa: "
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Exa.neade la8 eomunicaclones relativas a la ee~·
don det"envio de la infol"mación transmitida
t:r.:rtud d~linci8o e del Articulo 73 de la,

INFORME DE LA CUARTA COMISIÓN (Aj3087)

El Sr. Massonet· (Bélgica), Relfltor. de .la Cuarta
Comisió", prese-nta el informe de dicha Comisión (Al
308?).

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, se decide
no discutir el informe de la Cuarta Comisión.

8., Srta. BROQKS (Liberia) (traducido del,'nglés) :
Con respecto a la ,cesación del envío de. la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de ·la Carta, la delegación de Liberia ha mantenido
firmemente que toda modificación en el estatuto de un
territorio no autónomo o en fideicomiso debe hacerse
en consulta con las Naciones Unidas.
9. Los representantes del Gobierno de los Países
Bajo~, de Surinam y de las Antillas Neerlandesas, al
defender, sU posición so1?re esta cuestión, ha.n negado
la competencia de las ~.~ciones lJnidas a este respecto.
Por 10 tanto, 'su poslclon es dIametralmente opuesta
a la de Liberia.
10. Después de hacer un estudio muy cuidadoso de la
Carta que establece el Reino Neerlandés,1 mi delega
ción siente advertir que dicha Carta no garantiza plena
igualdad a las tres partes .del R,eino; en efecto, las
atribuciones de que está investido el poder ejecutivo
entrañan hastaciertp punto la facultad de ejercer el
veto en relación con algunos de los derechos funda
mentales de Surinam y las Antilla~ Neerlandesas, en
caso de que éstos deseen ejercer tales derechos.
11. En vista de 10 expuesto, la delegación de Liberia
encuentr", difícil cambiar su posición en 10 que respecta
a la cuestión que, se examina.
12. Sin embargo, la delegación de Liberia toma nota
de que dicha Carta ofrece un amplio margen' de go-
bierne) propio para esos, dos territorios. '
13.51'. PEREZ PEREZ (Venezuela): La delega
ción de Venezuela juzga que es necesario reiterar el
criterio que det~rminó su manera de votar en la Cuarta
Comisi~n sobr~, el proyecto de resolución [A/3087]
que esta somebdoa nuestro estudio. . '
14. Como lo' dijimos entonces, la Asamblea General
examina una situación que es resultado de negocia
ciones, y en el plano internacional las situaciones de
ese origen son respetables. 'Pero, como también 10
expresamos en, esa oportunidad, el dilema planteado
ante esta Organización en relación con las Antillas
Neerlandesas y Surinam es, a juicio de mi delegación
el de determinar pura y simplemente si la nueva form~
de asociación de estas dos entidades territoriales· con
su antigua metrópoli hace que cesen las obligaciones
que, de acuerdo con la Carta, incumben tanto a los
Países Bajos como a las Naciones' Unidas en relación
con el destino definitivo de esoS pueblos.
15. Por tal motivo, la responsabi1id~d de la presenté
Asamblea General consiste en decidir si, en virtud
de !a Carta del Reino Neerlandés, Surinam y las
Antillas Neerlandesas han alcanzado efectivamente
la plenitud de gobierno propio y, por tanto, ya no

~,

1 Véase el dOCiímento AlAC.3S/L.206.

50' Asamblea General - Décimo 'periodo de le.lone. - Se.tonel Plenaria.

,TEMA 32 DEL PROGRAMA existe con respecto a ambas enti,dades, territoriales ,la
caUsa de 'las respectivas obligaciones 'de la Potencia
Administr~doray de las Naciónes Unidas expuesta
en el Capitulo XI de la Carta. '., _ ;'
16. También señalamos que es evidente que el párrafo
e del Artículo 73 de la Carta permite a las Naciones
Unidas informarse periódicamente de las condiciones
económicas, sociales y educativas que prevalecen en
los territorios no aut6nomos y, asimismo, que la cesa
ción del envío de las informaciones sobre dichas con
diciones queda condicionada a la obtención por parte
de esos, territorios de la plenitud de gobierno propio.
Por ello consideró y considera mi delegación que 'ese
conc~pto de plenitud de gobierno propio, tiene que
ser estimado en este caso ,dentro de los términos de
la Carta y de las resoluciones que la Asamblea General
ha formulado al respecto.
17. Como 10 expusimos en la Cuarta Comisión, la
delegación de Venezuela ha examinado euidadosa
mente el texto de la Carta del Reino Neerlandés
enviada a la Organización por el Gobierno de los
Países Bajos, así como los demás documentos 'rela
cionados con este asunto, a la luz de los postulados
de la Carta y de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General. Del mismo modo ha encttadrado
el estudio de este asunto dentro' de las normas que
tradicionalmen,te ha seguido Venezuela' en relación
con los problemas vinculados al Capítulo XI de la
Carta y de la orientación asumida por las repúblicas
del continente en las conferencias interamericanas.
18. Ya hemos puntualizado que es bien ~onocida
nuestra posición frente a los asuntos que se debaten
en la Cuarta C~m.is!ón, ~1 que esa posición se funda
menta en el prmclplo d~' que Venezuela ve con sim
patía la causa de la evoluCión de los pueblos que no
tienen gobicrno propio y considera, a 'la vez, que el
progres'o político, social y cconómico de. ,esos pueblos
puede encaminarse, con sttjeción al espíritu y a la
letra de la Carta de las Naciones Unidas, hacia la
cabal realización de sus respectivos destinos. Del con
vencimiento de que los objetivos que se desean para
aquellos territoriOS pueden lograrse dentro de las
estipulaciones de la Carta, nació la ,serenidad y la
firmeza con que nuestra delegación ha mantenido sus
puntos de vistas en sucesivas reuniones de la Asam
blea General al considerarse estos problemas.
19. Dentro de esa serenidad y. firmeza reiteramos
ahora que después de examinar el caso de las Antillas
Neerlandesas y Suriuam en la forma expuesta en el
proyecto de resolución y conforme a las directivas
que antes he enunciado, mi delegación ha llegado a
la conclusión de que la Carta del Reino Neerlandés
parece reflejar un progreso positivo pará las Antillas
Neerlandesas r Surinam y que el nuevo status asi
otorgado a dichas entidaaes territoriales. constituye
alentador signo de avance para el futuro de sus habi·
tantes. Asimismo, la conducta del Gobierno de los
Países Bajos, al dotar a la Asamblea General de
copiosos elementos de juicio para fundar una opinión
objetiva sobre la nueva situación de Surinam r las
Antillas Neerlandesas, merece elogio y reconocimiento.

20. Pero, a la vez, mi delet~ación tiene -forzosamente
que reiterar que las limitaciones que la Carta del
Reino NeerlanClés establcce sobre d'eterrtlinados aspec
tos de la autonomía política de aquellos 'territorios no
se ajustan a ciertos elemento3 fundamentales de la
lista de factores que adopta la Asamblea de las Nacio
nes Unidas [resolución 742 (VIII), ane~o] como
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guía para. juzgar si un territorio no autónomo ha
alcanzado la plenitud del gobierno propio, y que la
carencia de tales elementos Jundámenta1es, cuya enun
ciación es innecesaria por cuanto fueron detallada
mente expuestos en la Cuarta Comisión, es circuns
tancia determinante, a juicio de nuestra delegación,
para fijar una actitud frente al propósito que se per
sigue con el proyecto de resolución que se nos ha
sometido. .
21. Planteado así' el asunto, forzoso, es concluir que
si la delegación de Venezuela diera un voto favorable
a la solución que se nos ofrece, sería no sólo en
abierta contradicción· con Su interpretación' de la letra
y del espíritu de la Carta y de la resolución 742 (VIII)
de la Asamblea, sino que ,cometería grave acto, de
inconsecuencia con laque ha sido su, criterio definido
en materia de adelanto de las poblaciones no autó
nomas. Ese criterio es la expresión fiel de los ideales
que secularmente ha sustentado el pueblo de Venezuela
y que son los mismos que alientan a todos los demás

,pueblos del continente.

22. En virtud de los antecedentes expresados, la dele
gaciórt de Venezuela deplora no poder apoyar cual
quier propuesta basada en conclusiones análogas a
las del citado proyecto de resoludón. No, obstante. 'Y
en consideración a que el nuevo estatuto ha sido acep
tado por distinguidas entidades de las Antillas Neer
landesas y Surinam, la delegación de Venezuela' se
decide por la abstención en el voto, áunque esté en
desacuerdo con la solución propuesta. .

23., Sr. MACKAY (Canadá) (traducido del inglés) :
La delegación del Canadá votará a favor del proyecto
de resolución propuesto por la Cuarta Comisión ['Al
3087].
24. Esta decisión no ha sido tomada a la ligera. La
delegación del Canadá ha sostenido siempre que es
a las, Potencias Administradoras a quienes corres
ponde exclusivamente tomar la decisión sobre la cesa
ción del envío de la información transmitida en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la 'Carta, después de
10 cual, a la Asamblea no le queda más que tomar
nota de tal decisi6n. Por esta razón, la delegación del
Canadá votó en contra del párrafo quinto del preám
bulo y se abstuvo en la votación delpr0l.~cto de reso
lución en su totalidad cuando fué sometido a votación
en la Comisión.
25. La delegación del Canadá- se mantiene firme en
cuanto a su interpretación de ~sos pasajes de la Carta;
y consecuente con esa actitud, acogió complacida el
anuncio formulado en 1951 por el Gobierno de los
Países Bajos [AIC.41200) de que, en coníormidad
Con la entrada en vigor de las Ordenes Provisionales
para Surinam y las Antillas Neerlandesas, estos paises '
habían obtenido la autonomía completa en la gestión
de sus asUntos internos, incluí~ló el fomento de sus
intereses económicos, sociales y educativos.

26. Sería inconcebible, por 10 tanto~ que la delegación
del Canadá estuviera ahora menos satisfecha con Jos
progresos llevados a cabo desde entonces, a conse
cuencia de los cuales Surinam y las Antillas Neerlan
desas han surgido, por su propia voluntad expresada
libremente, como asociados sobre una base de igual
dad con el país metropolitano al cual habían estado
unidos anteriormente dentro del Reino de los Países
Bajos.

27. El 30 de noviembre, al finalizar el debat(: general
sobre este terna en la Cuarta Comisión. [5260,. sesión],

el representante de los Países Bajos'hizo una decla
ración que fué resumida en parte como sigue:'

HEl Capítulo XI de"-ta-'€arta' :delas Naciones
Unidas declara que los intereses de los habitantes,
de los territorios no autónomos están por encima
de todo Y que deben tenerse debidamente en cuenta
sus aspiraciones políticas. Eso es lo que se ha hecho
en el Reino de los Países Bajos, y los pueblos de
Surinam y las Antillas Neerlandesas han manifes
tado a los miembros de la Comisión, por intermedio
de sus representantes libremente elegidos, que habían
hecho su elección y que sus aspiraciones" habían sido
satisfechas. Negarle~ el derecho a elegir y a actual·
en ese sentido y a obtener que se ''reconozcá, el
estatuto que han .escogido, equivaldría a negarles
su dignidad como miembros libres e iguales de la
comunidad de naciones." , '

28. En reconocimiento de estos hechos, así como de
la justicia de la. posición adoptada .porlosPaís~s
Bajos, la delegación del Canadá '- sin perjuicio, natu
ralmente, de las reservas ~presadas anteriormente r-'

votará a favor del proyecto de, resolución que tiene
ante sí esta Asamblea. .

29. La delegacion del Canadá envía a los pueblos
de Surinam y las Antillas Neerlandesas sus ,más sin
ceras felicitaciones)' los meJores deseos por su bien
estar dentro del Remo en el cual son ahora asociados
sobre una base de igualdad.
,30. El PRESIDENTE: Si no, hay otro orador, .pro
cederemos· a votación sobre el proye~to ,de resolución
propuesto por la Cuarta Comisión [AI3087) .
31. El representante de Francia ha pedid'ogue' (le
someta a votación, por separado, los párrafos p¡'im~ro

y quinto del preámbulo. El representante"oe Argentina
ha pedido votación nominal sobre el quinto párrafo
del preámbulo y el segundo párrafo de lap,arte dis-
positiva. '

32. Sometemos ahora a votación el primer párrafo
del preámbulo.

Por 48 votos C01Jtra 1 y 9 abstenciones, queda apro~
bado el párrafo. .

33. El PRESIDENTE: Someteremos ahora a vota
ción nominal el quinto párrafo del preambulo.

S(! procede a votaci({~,nominal.

'EfecttlOOo el sorteó por el Presidente, correspónde
votar en primer lugar a H"ngria.. '.

"

Votos a favor: Hungría, India, Indonesia, Irán,
Irak, Líbano, México, Pakistán, Paraguay,' Filipinas,
Polonia, Arabia Saudita, Siria,' Tailandia, Republica
Socialista Soviética de Ucrania, Unióll de Repltbli~as
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yugoesla
via, Afganistán,Argentina, Bolivia, Birmania, Repu
bica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cuba, Che
coeslovaquia, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Grecia, Guatemala" Haíti.

Votos e" contra: Luxemburgo, Países Bajos, Nu'eva
Zelandia, Nicaragua, Noruega, Panamá, Suecia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Australia, Bélgica, Brasil, Canadá,
Colombia, Dinamarca, Francia.

Abstenciones: Islandia, Israel, Jordania, Liberia,
Peru; Turquía, Ceilán, Chile, China, Costa Rica, Repú
blica Dominicana, Honduras.



TEMA 13 DEL PROGRAMA

¡J,"

Informe del CODsejo de Administración Fiduciaria

INFORME DE LA CUARTA COMISIÓN (Aj3092)

El Sr. Massonet '(Bélgica), Relator dé la Cuarta
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, se decide
nodi~cutir el informe de la Cuarta Comisión.

40. Sr. DERESSA (Etiopía) (traducido del inglés):
No es ésta en realidad una explicación de voto, ya que
habíamos anunciado que haríamos una qec1aración
sobre este tema inmediatamente antes de la votación.
Con la venia de la presidencia, continuaré mi dec1a-.,
,raClOn.
41. Intervengo en el debate sobre la sección del
informe de la Cuarta Comisión concerniente a la
delimitación de la frontera entre el Territorio en fidei
comiso de Somalia bajo administración italiana y Etio
pía, para aclarar la posición de mi Gobierno sobre este
asunto de tanta importancia para Etiopía.
42. Como recordarán los representantes, la delegación
de Etiopía tuvo que oponerse en la Cuarta Comisión
al proyecto de resolución que ahora examinamos como
proyecto de resolución H. Mi delegación había m¡wi
festado que no se opondría al proyecto en la forina
en que había sido presentado a la Comisión, pero al
enmendarse el párrafo 1 de la parte dispositiva en el
sentido de que se obtenga un resultado completo de
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Por 33 'l/otos contra 16 y 12 abstenciones, queda la: resolución, ya que en la CUénta Comisión expusi-
aprobado el párrafo. mos claramente cuáles eran las razones que nos lleva-
34. 'El PRESIDENT-E; 'Se va a· votar el párrafo 2 ban a absten.ernos en este proyecto, al, mismo tiempo
de la parte dispositiva. A petición del representante que expresábamos que nuestro voto 'de abstención no
de Francl'a sometere' 'primero a votación por separado prejuzgaba el derecho de los territorios interesados a

, , ' , , escoger el stat.us constitucional que más les convi-
la primera parte de ese párrafo hasta las palabras "y niera, ni .."prejuzgaba tampoco el éxito y la armonía
en las disposiciones de la Carta" inclusive. que prevalecería en 'la relación acordada para dichos

Por 28 votps contra, 7 y25 abstenciones, queda territorios.
aprobada esa parte del párrafo. 38. Nuestra explicación de voto se r~fiere al párrafo
35. El PRESIDENTE: Someteremos ahora a vota- 5 del preámbulo de la resolución que acaba de ser
ción nominal el párrafo 2 en su corijunto. aprobf;lda, en 'el, que se habla de la competencia de

la Asamblea para decidir si un territorio'no autónomo
. Se procede .a votación nominal. ha alcanzado o no la plenitud, del gobierno propio.

. Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde 39. Mi delegación se ha abstenido en cuanto a' ese
votar en primer lugar a la Unión de Repúblicas Socia- párrafo Se refiere, y también. lo hizo en la Comisión
listas Soviéticas. cuando se ,votó 'en ella la enmienda presentada por

la delegación de Uruguay. Sin embargo, en el párrafo
Votos a favor: Estados Unidos de América, Brasil, 10 (1) del informe de la Cuarta Comisión, se señala

China, ,Colombia, Cuba, Dinamarca, Republica Domi- erróneamente a mi delegación entre las -que votaron
nicana, Islandia, Israel, Luxemburgo, México, Países a favor de" dicha enmienda, y es por esto que he 'creído
Balos,' Nicaragua, Noruega, Pakistán, Filipinas, Sue- necesario referirme al asunto y, explicar el voto de
cia, Tailandiá, Turquía. nuestra delegación en esta sesión. Lejos de ser con-

Votos en contra: -Unión de Republicas Socialistas .tradictorio, nuestro voto es consecuente con la posi-
Soviéticas, Afganistán, República Socialista Soviética ción adoptada por mi país, que se funda en dos con-
de Uielorrusia, Checoeslovaquia, ~ungría, Liberia, Po- sideraciones: primera, que no es necesario afirmar
lonia, Rumania, República Socialista Soviética de en una resolución la competencia de la Asamblea,
Ucrania. cuando ésta no ha sido formalmente puesta en di.&-

Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan- cusión, y, segunda, que la competencia de la Asam-
da del Norte, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia, Argen- blea General debe limitarse simplemente en esos casos
tina, Australia, Bélgica, Bolivia,' Birmania, Canadá, a apreciar si el grado de autonomía interna alcanzado
Ceilán, Chile, Costa Rica, Ecuador, Egipto, El Sal- por un territorio, justifica o no la cesación del envío
vador, Etiopía" Francia, Grecia, Guatemala, Haití, de las informaciones, y no a decidir sobre si dicho
Honduras, India, ,Indonesia, Irán, Irak, Jordania, 'territorio se ha convertido -o no en una entidad que
Líbano, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Perú, goza de la plenitud del gobierno propio en el sentido
Arabia Saudita, España, Siria. en que se usa esta expresión en el Capítulo XI de

.r la Cada.
Por 19 votos contra 9 y 35 abstenciones, queaa apro-

bado cl párrafo. .

36. El PRESIDENTE: Sometemos ahora a votación
el proyecto de resolución en su conjunto.

. Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Bulgaria.

Votos CIJ favor: Canadá, China, Colombia, Cuba,
Dinamarca, República Dominicana, Francia, Islandia,
Israel, Luxemburgo, México, Países Bajos, Nicaragua,
Noruega, Pakistán, Filipinas, Suecia, Tailandia, Tur
quía, Estados Unidos de América, Brasil.

V otos en contra: República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Checoeslovaquia, Hungría; Liberia, Polo
nia, Rumania', República Socialista Soviética de Ucra
nia, Unión de Republicas -Socialistas Soviéticas, Afga
nistán, Bélgica.

Abstenciones: Birmania, Ceilán, Chile, Costa Rica,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, India" Indonesia, Irán, Irak,
Jordanía, Líbano, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay,
Perú, Arabia Saudita, España, Siria, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay, Vene
zuela, Yemen, Yugoeslavia, Argentína, Australia, Bo
livia.

Por 21 votos contra 10 y 33 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.
37. Sr. CALLE Y CALLE (Perú): La explicación
de voto de mi delegación no se~ refiere al conjunto de

--"-"-' '-'--'-
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las negociacIOnes bilaterales antes de nueve meses, a
mi delegación no le quedó' otra.1 alterna;tiva que votar
en contra del proyecto .de ··resolución.
43. Al instar a las delegaciones a. que reconsideren
su voto, he de repetir brevemente la objeción de mi
Gobierno a una redacción. que tienda a fijar un límite
de tiempo. Hemos encarecido repetidamente - y tene
mos la' satisfacción de comprobar que varias delega
ciones bien informadas>comparten nuestra opinión 
que una redacción dé esa naturaleza, lejos de acelerar
o facilitar las negociaciones, puede producir el efecto
contrario de alentar a cualquiera de las partes en las
negociaciones a, valerse de esa redacción como un
medio para librarse de la obligación de llevar las
negociaciones a buen término, especialmente en las
circunstancias en que se realizan estas delicadas neg-o
ciaciones bilaterales. Mi' Gobierr~o tiene un deseQ tan
sincero de llevar adelante las negociaciones en que
participa, que me permito encarecer de nuevo a las
del~gaciones que no de~idan aceptar una. r~dacción
que, a juicio de mi delegación, no constituye una con
tribución para el objetivo que todos Quscamos. Debe
observarse, en efecto, que una redacción similar em
pleáda en resoluciones anteriores no contribuyó al
progreso de las negociaciones directas. •

44. Tengo que pedir que se vote por separado la
frase final del párrafo 1 de la parte dispositiva que
dice: "preferentemente antes del undécimo período
de sesiones de la Asamblea General"..
45. Según ya m~nifesté ante la Cuarta Comisión,
si se decidiera suprimir esa referencia a un límite
de tiempo, mi deleg-ación no tendría objeción alguna
que oponer a· la resolución. '.'

46. He de referirme a otro asunto mencionado en
ese proyecto de resolución y al cual mi dele~ación

concede gran importancia. En el cuarto párrafo del
preámbulo se dice que la Asamblea ha escuchado al~u

nas declaraciones hechas por el Sr. Hussen, de la Liga
de la Juventud Somali. Esas declaraciones implican
un franco ataque a las bases en que se funda la reso
lución de la Asamblea sobre esta materia, es decir,
los acuerdos internacionales que delimitan la frontera.
El intento de repudiar obligaciones contractuales no
es asunto de poca monta, y por ello hemos, objetado
que en el proyecto se haga referencia a declaraciones
que revelan tales maniobras.

47. En consecuencia, solicito también una votación
por separado para el cuarto párrafo del preámbulo.

48. Para finalizar estas observaciones, deseo expresar
la satisfacción que me ha, producido el poder informar
a las delegaciones acerca de los pro~resos que se han
llevado a cabo en las negociaciones directas que actual
mente se llevan a cabo en Addis Abeba. Tan pronto
como lleguen a Addis Abeba lo~ miembros de la dele
gación italiana, de la cual forman parte expertos
somalis, se iniciarán las negociaciones en detalle. 'Mi
deleg-ación espera que se alcancen resultados de impor
tancia y confía sinceramente en que no habrá difi
cultades que se interpongan al éxito de las negociacio
nes bilaterales sobre la delimitación de la frontera.

49. Sr. VERGARA (Chile): La delegación de Chile
apoya el proyecto de resolución II presentado por la
C:uarta Comisión [A/3092] , porque estima que ha
biendo un procedimiento abierto de negociaciones para
~ntendimiento directo, la Asamblea General no debe
mtervenir en la cuestión. En vista de las explicaciones
que ha dado el representante de Etiopía y del hecho

que desde ayer Italia es Miembro de. esta Organiza
ción,mi delegación, que en la Cuarta Comisión se
había abstenido en la votación .del párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución para no
interferir, como dije, las negociaciones directas, .ha
resuelto votar en contra de su inclusión; por otra parte
mantendremos !a abstención en cuanto· se refiere al
párrafo 4 del preámbulo.
50. Sr. ASHA (Siria) (traducido del inglés) :En
el curso del debate sobre el problema de la frontera
entre el Territorio en fideicomiso de Somalia y Etic¡pía,
mi delegación ha demostrado la mayorconsider:lción
no sólo hacia el Gobierno de Etiopía, sino ta,mbién
hacia el pueblo de Somalia y la Autoridad Adminis
tradora.
51. Deseo recordar a la Asamblea General q~:te sobre
este tema particular existen varias resoluciones vigen
tes. Animada de un espíritu ,de transacción! y com
prensión, y con la esperanza de que tengan c.~.xito las
negQcia.ciQnes que se. han . iniciado ahora en Addis
Abeba, mi. delegación ha presentad9 una enmienda
muy insignificante y en· realidad muy sencilla al pro
yecto de resolución en la Cuarta Comisión. Nuestra
enmienda consistía ú,nicamente en que se agregaran
las palabras "preferentemente antes del undécimo 'pe
ríodo de sesiones de la Asamblea Generar', al final del
párrafo 1 de la parte dispositiva. No hemos puesto
para ello ningún límite fijo de tiempo. Hemos usado
la palabra "preferentemente", que es calificativa sola
mente en ese sentido.
52. La esperanza de mi delegación es que el pro
blema seá, resuelto 10 antes posible. No queremos que
quede pendiente ningún problema capaz de perjudicar
el destino del Estado de Somalia. Tenemos gran con
fianza en que los Gobiernos de Etiopía y de Italia
harán todo lo que esté a su alcance para activar I~$

negociaciones y para llegar a una solución justa y
razonable.
53. Animada de este espíritu, mi delegación está dis
puesta a proponer la variación de una palabra en
el párrafo 1 de la parte dispositiva, substituyendo la
palabra "antes" por la palabra "para" antepuesta a'
la frase "el undécimo período de sesiones de la Asam
blea General". Insisto en que el empleo de la palabra
"para" no implica la obligatoriedad de que las nego
ciaciones estén terminadas y de que ~e nos presente
una solución. Se trata solamente, de una expresión de
esperanza de que para esa época se haya obtel!~do
algún progreso. Confío en que los miembros de la
Asamblea, y hago en particular un ·l1amamiento al
representante de Etiopía, aceptarán esta enmienda.
54. ·Sr. DERESSA (Etiopía) (traducido del inglés):
Agradezco los esfuerzos hechos por mi colega de Siria
para comprender el punto de vista de Etiopía. Sin
embargo, siento manifestar que la ligera enmienda que
ahora hace mi colega significa una diferencia de tres
meses, y de todos es sabido que cuando se llevan a
cabo negociaciones bilaterales de esta índole un plazo
dé tres meses no constituye un período demasiado
extensQ.
55. El PRESIDENTE: Me voy a tomar la libertad
de preguntar al representante de Siria si, en vista de
10 que acaba de expresar el representante de Etiopía,
insiste en su enmienda.
56. Sr. ASHA (Siria) (traducido del inglés): Con
la \Tenia de la Asamblea tomo de nuevo la palabra,
porque deseo asegurar al representante de Etiopía que
mi delegación no tiene la intención de argüir con una
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pendiente, cuando sus fronteras no son· bien conocidas
y no están claramente definidas, .sufre necesariamente,
como resultado de esa circunstancia. Tenemos interés
en que un territorio enfideicomisQ que está en vías
de aJcanz'ar su independencia Se encuentre encondi
ciones de qqe su pueblo pueda ejercer todas las pre-
rrogativas' <le esa independencia. .
63. Por 10 tanto, nos sentimos satisfechos al escuchar,
tanto en el seno 'de la Asamblea' como en la Cuarta
Comisión, las garantías, dadas por los representantes
de Italia,y de Etiopía de que sus Gobiernos están ade
lantando con la' mayor rapidez posible· las negocia
ciones sobre delimitación de sus fronteras.
64. Consideramos que .es prudente y útil que esas
negociaciones concluyan lo más. rápidamen~e. pos,ible,
y votaremos a favor de la enmienda de S.rla y del
proyecto de resolución n. Al hacerlo así, repito, no
tratamos de imponer nada a nadie. Estamos simple
mente expresando una preferencia que éstamo5 segu..
ros' es 'la de fodos los aquí presentes, incluído el repre
sentante de Etiopía.
65. El PRESIDENTE: Procederemos a votación·
sobre los tres proyectos de resolución propuestos por
la Cuarta' Comisión [AI3092]. .
66. Someto a votación, en primer lugar, el proyecto
de resolución. l. .

Se procede ti votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
vOfar en primer lugar a Australia.

Votos a favor: Birmania, República SociaUsta So
viética de Bielorrusia, Chile, China, Costa Rica, Cuba,
Checoeslovaquia, República Dominicana, Ecuador,
EgiptQ, El Salvador, Etiopía, Grecia, Guatemala, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Is
rael, Líbano, Liberia, México, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia
Saudita,' Siria, Tailandia, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Uruguay, Venezuela, Yemenll Yugoeslavia,
Afganistán, Argentina. .

Votos en contra: Australia, Bélgica, Brasil, Canadá,
Francia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bolivia, Colombia, Dinamarca, Islan
dia, ]ordania, Nicaragua, Noruega, España, Turquía.

Por 43 votós contra 11 y 9 abstenciones, queda apro-
bado el' proyecto de resolución. .

67. El PRESIDENTE: Someto ahora a votación el
proyecto de resolución n.
68. A petición del representante de Etiopía se proce
derá a votación nominal y separada del párrafo 4
del preámbulo.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a China.

Volos a favor: Colombia, Costa Rica, Cuba, Checo
eslovaquia, Ecuador, Egipto, El Salvador, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, Hungría, Indonesia, Irán,
Irak, Israel, Líbano, Liberia, Méx~co, Pakistán, Pa
namá, Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Arabia Sa~
dita, Siria, ·República Socialista Soviéti~ de Ucrania,
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delegación hermana. Todos somos hermanos que per
tenecemos al mismo' grupo y. comprendemos nuestros
problemas. Pero 'no estamos regateando por uria cues
tión de meses, años o días. ~stamos expresando nUes
tra confianza en que el asunto estará en vías de. arre'"
glo;' y ,de que sabremos algo acerca de las negociacio
nesy de su prog·reS\l,· para el undécimo período de
sesiones. Así es comC' interpreto esta enmienda y este
párrafo de la .parte' .. dispositiva. Tengo la esperanza
de que el punto de vist.a de mi delegación ha quedado
C1~ramente' explicado y de que. ·habrá sido entendido
tanto por .mis amigos de Etiopía como por todos Jos
Miembros" de la Asamblea General.
57. .El PRESIDENTE: La' proposición Se mantiene.
58. Sr. SAAB (Líbano) (traducido del inglés): No
sé si todavt;¡. hay tiempo de pedir al representante de
EtiQpía que reconsidere su actitud. Le estaríamos desde'
luego agradecidos si así 10 hiciera, ya que mi delega
ci6~'apoyó la e~mienda de Siria en su forma anterior.
Si"es aceptable en .sU' nUeva fOl'ma, ttuestradelegaélon
se verá' muy complacida en admitirla y votárá a 5U
favor. El r~presentante de Etiopía ha manifestado su
pesar· por 'no poder aceptar la enmienda ni siquiera
en su nUeva forma, que es rituy: moderada. Ruego a
la' presi~encia me permita soiicitái- nuevamente de ese
representante que reconsidere, de ser posibl.e, su ac-
titud. .
59. No: existe en la enmienda de Siria, ni en el apoyo
que damos a esa enmienda, la menor intención de
ejercer presión alguna sobre dos Estados amigos, que
están llevando a cabo negociaciones de mucha impor
tancia para el porvenir de un territorio en fideicomiso.
Si no fuera por que se trata de ·un territorio en fidei
comiso que ha de. alcanzar la independencia para 1960,
y que es el objeto de las negociaciones, estoy seguro
de que ·la delegación de Siria no habría propúesto tal
enmienda' y de que la delegación del Líbano no la
habría apoyado.
60. 'Quiero 'explicar brevemente las razones que nos
animan a dar nuestro apoyo a la enmienda de Siria, en
particular, y al proyecto de resoluci6i1 en ~eneral.
Quienes han seguido los trabajos de la Cuarta Comi
sión este año habrán podido advertir que su presente
período de sesiones podría muy bien calificarse de
período africano de sesiones, ya que la mayor parte
de los debates y de las decisiones de la Comisión han
sido dedicados a cuestiones 'africanas. Esto puedeinter
pretarse como otra expresión signi~cativa del interés
general que existe por'el continente africano y por el
progreso en 'la libertad de sUs pueblos.
61. Hemos aprobado en la mañana de hoy, como ya
es sabido de los' miembros, un proyecto de resolución
relativo al ~ogo que permitirá la emergencia de un
territorio africano no autónomo y de un territorio
africano en fideicomiso' como pueblos independientes
y autónonlOs. Como ya sabemos, Somalia ,es también
un territorio africarlo en fideicomiso que se halta~n

'Vías de alcanzar la plenitud de su independencia. Italia,
que eS la Autoridad Administradora, está haciendo
cuanto puede por que el Territorio alcance su inde
pendencia para 1960, fecha establecida como límite en
el Acuerdo de Administraci6n Fiduciaria.
62. Por éonsiguiente, es muy natural que la delimi
tación de las fronteras de un territorio en fideicomiso
sea tema de gran importancia, y es necesario que esa
fronter:a sea bien conocida y quede bien definida muchó
antes de que Somalia alcance su independencia. Los
miembros saben perfectamente que un Estado índe-
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la parte de la frase, .y ,qp.e quienes digan "no" optan
que sea mantenida en el texto correspo~diente.

80.. ;"El PRtSIDÉNTÉ: ':rie~e''la .palabra el repre
sentante de Dinamarca para una cuestión de orden.

81. Sr. ESKELUND (Dinamarca) (trciducidÓ del
inglés): 'Perinítasemede'drque hay una gran dife
rencia. Si votamos en la forma que ha sugerido el
representante de Francia, será preciso tener una mayo
ría de dos tercios para eliminar la frase, pero si vota~
mas en favor o en contra de la frase, e! párrafo en
la tOrma en que ahora está redactado <Jebe obtener una
mayoría de ~os tercios. "Por'io tanto hay un gran dife
rencia.

82. El PRES1DEN'rE: Quiero advertir a la sala
que no tengo SI•.' ~o una indicación, que es la de Etiopía
pidiendo votación. separada sobre la frase.

83. Sr. DE~ESSA (Etiopí~) (traducido del inglés):
Lóque el ereptesc;rítante de' Din~marca' acaba de decir
es absolutamento correcto. Pedimos que se vote por
separado sobre la parte de. la frasea la cual ya m~ he
referido.

84. El PRESIDENTE: Se va a votar la ffase que
dice 11 ••• pr.eferentemente aqtes. del undécimo período
de sesiones <te la Asamblea General" en ,el párrafo 1
de lir párie ~dispositiva. 'Ervot(), afirmativo significará
que están a favor de que la' frase: se mantenga;' los
que estén en' contra de' mantenerla, dirán que no.

Se procede ti /{/(Jtación nominal.

,Efectuado el sorleo por ,el PresUente/:,.corresjumde.
'l/otar. en Primer lúgar á Austflali4.. ' . ;,'

Votos a fa'l/or: Egipto, El Salvador, GreCia, Gua
temala, Haití" Irak, Líbano, México, Petú, Arabia
Saudita, Siria" Yemen.

Votos en contra: Bélgica,' Brasil, Birmania, Canadá,
Ce~Ján, Chile, Columbia, Cuba, Dinamarca, Etiopía,
Francia, Is~~el, Luxemburgo, ~aíses Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Pa.raguay, Suecia, Turquía, Esta
dos Vni<ios de América. .

Abstenciones: Australia,. Bolivia, República Socia
lista Soviética de Biel6rrusia, China, Costa Rica, Che
coeslovaquja, Repú.blica Dominicana, Ecuador, Hon
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Jor
dania, Liberia, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Filipi
nas, Polonia, Rumania, España, Tailandia, República
Socialista Soviética de Ucrania" Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Narte, Uruguay, Venezuela, Yugoesla
via, Afganistán, Argentina.

Por 20 'l/otos contra 12 y 32 abstenciones, queda
suprimida la frase. '

85. El PRESIDENTE: Sometemos ahora a votación
el proyecto de resolución 11 en su conjunto, con la
enmienda introducida. ,'. .

Por 45 'l/ot{)S contra 1 y 13 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución con la enmienda
introducida. ,

86. El PRESIDENTE: Procederemos ahora a vota
~ión sobre el proyecto de resolución nI.

Por 57 'l/otos contra ninguno y 7 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.
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Unión de Repúblicas SOcialistas Soviéticas, Estad9:S:,
Unidos de América, Venezuela", Yemen, YugoeslavJa,
Afganistán, Argentina, República Socialista Soviética
de Bielorrusia. ,

Votos en contra:' Etiopía, Francia.
Abstencione$: China, Dinamárca, República Domi

nicana, Islandia, India,' Jordania, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Para
guay, España, Suecia, TaHandia, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del ,Nor~e,Uruguay, Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Birrilania, Canadá, Cei
lán, Chile.

Por 36 votos contra 2 y 26ab'Stenciones, queda apro-
bado el párrafo. '

69. El PRESIDENTE: Con relación al párrafo 1
de la parte dispositiva, el representante de Etiopía, ha
pedIdo que se supriman las palabras "preferentemente
antes del undécimo período de sesiones de la Asam
blea General". El representante de Siria ha pedido que
se cambie la palabra "antes" por la palabra Ilpara". '

70. La Presidencia considera más pertinente votar
primero sobre la propuesta de Etiopía. Si la proposi
ción de Etiopía. fuera rechazada" sometería entonces;
a votación la' indicación de Siria.
71. Doy la palábra al representante de Sitia par~ una
cuestión de orden. ' . ' ,
72. Sr. ASHA (Siriá) ,( (traducido del inqlés): Creo
que sería preferible que el Presidente sometIera a VQta.
ción primero mi enmienda a la enmienda de Etiopía;
porque quizá algunas delegaciones deseen reemplazar
la palabra Ilantes" por la palabra "para".

73. El PRESIDENTE: Se va a proceder como in
dica el representante de Siria, porque es lo regla
mentario. Había pedido que se procediera de otra
manera porque tenía el deseo d~ evitar una votaci?n
que ahora no vamos a poder eVitar.

74. Votaremos ahora sobre la enmienda de Siria al
párrafo 1 de la parte dispositiva.

Por 17 votos contra 6 y 38 abstenciones, queda apro-
bada la enmienda. . '.'

75. El PRESIDENTE: Ahora procederemos a votar
sobre la supresión de la frase. "preferentemente antes
del undécimo período de sesiones", en el párrafo 1
de la parte dispositiva.
76. Tiene la palabra el representante de Etiopía para
una cuestión de orden.
77. Sr. DERESSA (Etiopía) (traducido del inglés) :
Solamente quiero decir que no es necesario votar sobre
la eliminación de esta frase. La. delegación de Etiopía
aceptará el párrafo sin esa frase.

78. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
sentante de Francia, paTa una cuestión de orden.
79. Sr. BARGUES (Francia) (traducido del fran
cés): Creo que no será inútil precisar con exactitud
sobre qué vamos a votar y de qué maneta conviene
llevar a cabo la votación. Si no estoy equivocado, la
delegación de Etiopía desea que la parte de la fra~e
de que se trata desaparezca del texto del proyecto de
resolución. Estimo, pues, que se debe pedir a las dele·
gaciones que voten a favor o en contra de la supresión
de esa parte de la frase; parece lógico que quienes
digan "sí" se pronuncian a. favor de la supresión de
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88. Sr. MENDEZ (Filipinas), Relator de la Quinta
Comisión (traducido del inglés): Tengo el honor de
presentara la consideraci6n de la Asamblea General los
informes de la Quinta Comisión relativos a los temas
39, 41, 42, 43, 45", 48, 56, 60 Y 12 del programa.
89. Conrespecto al nombramiento para llel1lar un cargo
vacante en la Junta de Auditores [tema 39 c)], el Co
mité decidió recomendar el nombramiento del Auditor
General de los Países Bajos, por un período de tres
años, y espera que esta recomendación [A/3060] reciba
el apoyo'unánime de la Asambl(~a General.

90. Creo que la Asamblea qUf;rrá en este momento
tener en cuenta la benéfica labor realizada por el
actual Presidente de la Junta de Auditores, el Auditor
Gerleral del Canadá, quien se retirará de la Junta- en
el curso del próximo año. La Quinta Comisión desea
hacer constar su sincero agradecimiento por todo lo
que debe a los incansables. y dedicados esfuerzos del
Sr. Watson Sellar. Cuando la Organización estaba
apenas en sus comienzos, el Sr. Sellar aportó en t.;n
campo que es vital para sus Estados Miembros y para
l~ opinión públ!C',a general, el conocimiento. y la expe
rIencia que distinguen a quien ocupa tan alta 1)osic~ón
al servicio de su Gobierno y cuyas cualidades pei"so
nales le han merecido el respeto general. La Organi-
.zación tiene también una deuda de gratitud con el
Gobierno del Canadá por haber convenido en suminis- .
trar durante varios años una gran parte del personal
de auditoría que ha sido necesario para. llevar a cabo
el trabajo puesto bajo la dirección de la Junta de
Auditores, y por la .forma altamente eficiente y satis
factoria en que se ha realizado dicho trabajo.

91. La Comisión también ha hecho recomendaciones
[A/3063] sobre el nombramiento de miembros titu
lares y suplentes del Comité de Pensiones del Per
sonal de. las Naciones Unidas [tema 39 f)], por un
período de tres años. '. .

92. En su informe [Aj3097] sobre el tema 41 la
Quinta Comisión recomienda que se fije el 31 de
agosto de 1956 como fecha para la terminación del
edificio de la Sede. Resulta apropiado que yo señale
ahora, como otros muchos .10 han hecho en el pasado,
la notable realización que supone el establecimiento de
esta magnífica Sede, que se ha convertido en uno de
los edificios más famosos .del mundo.

93. Me referiré'ahora a la recomendación de la Co
misión [,A/3095] referente a la escala de cuotas para

. el prorI"ateo de los gastos de las Nadones Unidas
'[tema 42].

94. Como en años anteriores, el examen previo que
de este delicado problema hizo la Comisión de Cuotas,
en nombre de la Asamblea General, facilitó grande
mente el trabajo de la Comisión. La Asamblea General
tiene buenas razones para agradecer el trabajo de la
Contisiór,\ de Cuotas y especialmente el de su distin
guido Presidente, el Sr. Arthur S. 'Lall, de la .India,
cuya autoridad en este campo y cuya buena voluntad
para ayudar a la Quinta Comisión en el estudio de los
aspectos más difíciles de todo el problema, han sido
de suma 'Utilidad.

95. Las recomendaciones de la Quinta Comisión, ba
sadas en los estudios de la Comisión de Cuotas, cons
t~tuyen..el logro de otro objetivo por el cual la Quinta
Comisión ha estado luchando por varios años; me refie
ro al establecimiento de una escala de cuotas de carác
ter más permanente. Dichas recomendaciones señalan la
escala de contribuciones que los Estados Miembros' de-

~~...- ." -,-.-,--:,:.,::~_._,. __c.~~~i\J""ipiliilJ."~II ••Ill~~'!!@!-II,*"U'.lf.!IIItu. I l"'!~.

TEMA 39 DEL PROGRAMA

TEMA 41 DEL PROGRAMA

TEMA 43 DEL PROGRAMÁ

TEMA 48 DEI, PROGRAMA

TEMA 56 DEL PItOGRAMA

TEMA 60 DEL PROGRAMA

TEMA 12 DEL PROGR.AMA

TEMA 45 DEL PROGRAMA

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3098)

Cuestiones de per'8onal

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3102)

Sede de las Nacione9 Unidas

. INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3097)

Así queda acordado.

510

Revisión de los métodos de comprobación de
cuentas de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especiali7.ados

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3100)

'{lErdA 42 DEL PROGRAMA

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas .

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3095)

Coordinación administrativa y presupuestaria
entre las Naciones Unidas y lo! organismos espe
cializados

U¡ilización de los ingresos proceden.es· del Plan
de Contribuciones del Per.onal

4

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3104)

Nombramientos para llenar cargos vacantes en
órganos auxlliares de la Asamblea General:

e) Junta de Auditores;

J) Comité de Pensiones del Personal de las Nacio- .
nes Unidas

INFORMES DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3060 y. Al
3063)

Creación y ml,lntenimiento en Corea de an cemen
tel'io en conmemora,ción de los caídos al ser.
vicio de las Naciones Unida!1

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3096)

Informe del Consejo Económico y Social (~on

c'ruión.)

INFORME DE LA QUINTA COMISIÓN (A/3094)

87. El PRESIDENTE: Si no hay objeciones y en el
entendimiento de que el Relator esté conforme con este
procedimiento, sugiero que el Sr. Méndez, Relator de
la Quinta Comisión, presente todos los informes de e!la
Comisión de una sola vez.
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berán aportar para el período 1956-1958, con sujeción,
naturalmente, a las modificacio,nes que sea necesario
hacer ulteriormente debido, a la.,decisión de la Asamblea
General sobre la admisión de nuevos Miembros.

96. Con respecto al tema 43 relativo a la revisión
de los métodos 'de comprobadón de cuentas de las Na
ciones Un.idas y 'de los organismos especializados, la
Comisión discutió muchos de 1.>s factores que influyen
en la mejor manera pqsible de hacer frente a las nece
sidades de comprobación de cuentas de la Organiza
ción. Durante los debates sobre la manera de poner
en práctica los principios que figuran en el informe
del Secretario General sobre este tema [A/2974],
púsose de manifiesto que en general los miembros con
siderabanque todavía no había llega.do el momento de
formular al respecto recomendaciones definitivas a la
Asamblea General.

97. En'consecuencia, la Quinta Comisión recomienda
[Aj3100],que el Secreta:rio General consulte, con la
Junta de Auditores y los directores de los organismos
especializados, junto con sus auditores externos, si es
posible crear 1.1.n sistema cOr-;ún de comprobación de
cuentas que responda a las necesidades de las Nacio
nes Un~das y de los organismos especializados y en
el cual estos últimos estén dispuestos a participar.

98. A fin de permitir el tiempo necesario para la cele
bración de consultas y el estudio completo del asunto,
la Comisión recomienda que se suministre a' todos los
Estados Miembros un informe sobre el resultado de las
consultas a las cuales acabo de referirme, que deberá
distribuirse con anterioridad a .la apertura del duo
décimo período de. sesiones de la Asamblea General;
también recomienda la Comisión que en el programa
provis;onal de ese período de sesiones se incluya un
tema titulado "Revisión de los métodos de comproba
ción de cuentas de las Naciones Unidas y de los 01'

ganislllos especia~izados".

99. La Quinta Comisión discutió el tema 45 concer
niente a la coordinación administrativa y presupues
tada entre las Naciones Unidas y los' organismos
especializados, basado en un informe muy completo
y detallado [A/3023] suministrado por la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto. Las consideraciones que se deducen de estos
estudios anuales son de gran interés para los Estados
l\Hembros, como lo indi\:aü las frecuentes referencias
que a este tema se hacen en varios de los informes
que la Quinta Comisión ha presentado este año, como
de costumbre, a la Asamblea General.

100. No cabe duda d~ que 11no de los principales
objetivos de los Estados Miembros es lograr el mayor
apoyo posible para el trabajo de las Naciones Unidas y
de sus varios organismos en el ampliocarripo de sus

.diversas actividades. La Quinta\ Comisión estima que
un examen cuidadoso de los aspectos administrativos
de la coordinación constituye una contribución directa
al logro de 10$ objetivos deseados. Por consiguiente,
reitero los deseos expresados durante el noveno período
de sesiones [A/2861, párr. 10], en el sentido de que
la Comisión Consultiva debe, a' ínvitación dé los orga
nismos especializados, continuar su e~tud.io sobre -la
coordinación administrativa y de presupuesto en la
sede de los organismos especializados' y que .éstos
deben prestar la cooperación necesaria para ta\ fin.
Así pués, la Quinta Comisión- recomienda a la Asam
blea General la aprobación del proyecto de resolución
que figura en su informe [A/3098] sobre este. tema.

101. Las recomendaciones de la Comisión 'reier~tltes
a la utilización de los ingresos procederJ!tesdel Plan
de Contribuciones del Personal [tema 48], señalan la
culminación de otra difícil cuestión que había estado
pendiente por largo tiempo. La Comisión cree que
sus recomendaciones sobre el establecimiento de un
Fondo de Nivelación de Impuestos, tal como se pro
pone en el proyecto de resolución A en. su informe
[A/3104], representa una solución administrativa

.práctica a una cuestión que durante 10 ailos haexigi40
la continua atención de la Asamblea 'General. La:S'dis
posiciones de los proyectos de resolución B y e que
figuran en el ,mismo informe seríar,tresúltado del esta
blecimiento dd Fondo de. Niveladón" de Impuestos.
Enconsecueacia, la Comisión insta a la Asamblea
General par-a que considere favorablemente los. tres
proyectos de resolución que ha recomendado. . }

102. En el informe [A/310~] sobre el tema 56 con
cerniente a cuestiones de personal, la Comisiór,\ pre
senta varias consideraciones de importancia con res
pecto de las condiciones de servicio', del -personal de
la Secretaría.

103. Antes de llegar a las conc]usionesque se ofre
cen a la c~nsideración de la Asamblea. General, la
Comisión estudió un informe sobre el subsidio .de
educación [Aj2996, anexo JJ, present:uio por la Junta
Consultiva de AdministraeiónPública Internacional,
según los deseos' expresados por la Asamblea Generai
en su noveno período de sesiones -[resolución 883
(IX)], Y también un informe [A1C.S/632] de un
grupo de expertos nombrado por el Secretario· General
en 1955 para estudiar ciertas cuestiones' relaCionadas
con los sueldos'y prestaciones familiares.

104. La Quinta Comisión ha llegado a la conclusión
de que se necesita una revisión completa del régimen
de sueldos, subsidios y prestaciones de las Naciones
Unidas y cree que la mejor manera de- realiza.r' tal
revisión es mediante un pequeño comité de expertos
nombrado por los gobiernos. En consecuencia, el pro
yecto de resolución 11 que figura en el informe de
la Comisión [A/3102] propone qu~ la Asamblea Ge
neral pida a los Gobiernos de los nueve Estados Miem
bros cuyos nombres se mencionan en dicho proyecto
de resolución, que cada uno nombre un experto para
que forme parte de dicho comité, y pide también al
Secretario General qu~, previa consulta con los jefes
de los organismos especializados, invite a los Gobier
nos de dos Estados que sean miembros de los orga
nismos que cooperen, pero no de las Naciones Unidas,
a que nombren expertos para que formen pa¡-te del
comité de revisión. El comité así constituído se reu
niría en el curso del año de 1956" y su informe sería
estudiado por la Asamblea ,General durante su undé
cimo período de sesiones.

105. En el proyecto de resolución 1 la Comisión
recomienda una modificación del Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas relativa al subsidio de
educación, a fin de hacer más amplias las disposiciones
actuales, no sólo con respecto a los principios sino tam
bién a la.administración. El estudio que sobretodos
los aspectos de este asunto había realizado la Junta
Consultiva de Administración· -Pública Internacional
.facilitó mucho el trabajo que la Comisión debió
realizar para llegar a esta :recomendaCión. La Quinta
Comisión desea· elogiar. una vez. más la labor de esa
organización por haber contribuído también en este
caso a la solución de uno de los más difíciles proble-
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mas de la administración internacional, cuya impor- Queda aprobado ·el 'proyecto 'de resolución.
, ~~n~~d~:~:. los miembros del p~rsonal y sus familias lIS, El :PRESIDENTE: Si' ningún representante

pide que se someta a votación el proyecto de reso-
106. Al mismo tiempo q\le en el proy~cto de'reso- lución concerniente al tema 4S del programa [A/3098L
lución II la Comisión recomienda una revisión del consideraré, dicho proyecto' como aprobado.
régimen de sueldos, subsidios y ,prestaciones;' también
estima en el proyecto de 're$olitción, III que, como Queda' aprobado el proyecto de resolución.
medida provisional, deben aument.=lrse los ajustes por 116. El PRESIDENTE: Si' ningún representante
variación del costo de vida aplicabl~s ,a los. salarios pide que se sometan a votación los proyectos de reso-
brutos de los, miembros del p~:,rsonal de la Sede, y i' ., '. t' 1 t 48 dI' [A/
,\,qu,e la"s deducc,iones por carga,s de, fan.i1ia" 'que fueron !JClonconcermen es a, ema, ' e programa, ' 3104], consideraré dichos proyect~,s como aprobados.
;a~mentadas por decisión de 1"', Asanlblea General ,el
~ño pasado [resolución 894 (sXl]~ continúen' conce- " Quedan aprobados 10sproyectQs de resoluciót/:.
d~~ndose ~urante el año 1956. ' , . 117., El PRESIDENT:É: Someteremos ahora a vota-
107. Las recomendaciones de la Comisión sobre el ,ción los proyectos de resolución concernientes al teina
~stablecimientodel comité de revisión se decidieron S6 del programa [A/3102]. Se ha pedido que se sorne-
por unanimidad, pero sus decisiones' sobre las ott:as tan a votación, por separado, los textos del proyecto
do~ ~uestiones se adoptaron por mayoría de yotos. de resolución I y de su anexo. ' .

108. , El último informe al cual quiero Jteferirme,es Por 40 110tos contra 7 y 10 abstenciones, queda
el relacionado -con la creación y elmant.enimiento. en aprobado el proyecto de resolución. .
Corea de un cementerio en conmemorl!dbn de. los
caídos al servicio de las Naciones Vnida~.lt~~4g ,PQJ. PorS1 votos. contra ninguno y 1 abstención, queda

.' • ',,< 1.,/, aprobado el ane~o.

109. > Ningún miembro de' la C~mís"ión Ge,'opuso,a " ,
quel~s 'Naciones Unidas ,se encargar~n' del mante- 118.E1PRESIDENTE: Someto ahora a votación
nimiento·)tontinuo y adecuado,/del cém~1'lterit¡ en Tang- el,proyecto de resolución I en su conjunto.
gok. Lar decisión del ~Gobremo' de(la ~República de Por 46 votos contra 7 y 7 abstenciones,' queda apro-

,Coreá de ofrecer a las Naciones· 'Unidas para este badp el proyecto de resolución en su conjunto.
efecto el, terreno del .cementerió, de Tanggok' fué aco-

"gida con gratitud ,por la mayoría de lhs miembFos ,de 119,,' El PRESIDENTE : Someto ahora a (''Votación
la Quinta' CQi?J,isiónt qujenes opinarol)(\que sería apr.o-~¡' proyecto de resolución H.
piado:hacer las, gestionesnecesar.i(';~ 1;P2.ra, arreglár, en
forma apropiada~ y. digna laúitÚlla .n\orada de los Po~.S3 votos contra 7, queda aprobado el proyecto

da . de' re,j'olutión.solelados de las Naciones ,U~i, s que S~Frtficaron ~u ' \
vida por la caus~ de la paz ,y' de la "!bertád., En conse- 120. El PRESIDENTE: Someto ahora a votación
cuencia, la, Quinta Comisión tiene el lionor. de .recó- el pÍ'bye'~ttJ de resólución HI.
mendar a la Asamblea General 'que apruebe el ,pro-
yecti§'de, resolución [A/3'096] relativo a e~te tema. Por 45 'Votos contra 7y 6 abstenciones, queda apro-

" . badoel proyecto de resolución. '
. Con .a;reglo al: artículo 68 del· r:eglamento, se decide
no disetttir' los informes -de la, Quintá Comisión." 121. . El PRESIDENTE:, Someto ahora a votación

el proyecto de resolución concerniente al tema 60 del
110., El PRESIDENTE: 4 'Asamblea tiata:rá"ahora programa [A/3096].
de Jos proyectos de, resolución 'presenta40s:por la
Quinta Comisión, . ;'Por. SO 'Votos contra ,ninguno y 7 abstenciones, queda

'111. Si ningún ,'representante pide que se sometan, a aprobado el 'proyecto dIe resolución.
vo!iacióÍl los proyectos de resolución 'concernientes a 122. El PRESIDENTE: Concedo la palabra a los
los incisos e) y f). del tema 39 del programa [A/3060 representantes' que deseen explicar su voto.
y A/3063], ,consideraré dichos proyectos cómo ap~o- 123. Sr~ CLOUGH (Reino Unido) (traducido del
,bados. ' . ' ': ,,', inglés): Por medio de la resolución que acabamos de

Quedan aprobados los proyectos ·de resolúci(J;l.· aprobar - y que la delegación del Reino Unido tuvo
el honor de auspiciar junto con otras muchas dele-

112. El PRESIDENTE: Someto ahora' a votación gaciones - hemos rendido tributo a quienes, aten-
'el proyecto de resolución concerniente al t~ma. 41 del diendó el llamami\ento de las Naciones Unidas, sacri-
programa [A/3097]. ". ,~~ron: sus vidasafhacer frente a la agresión en

'. " , oo' '. Corea ,en defensa .de la causa .de la paz y de la
,Por 58 votos eontraning·uno, quedaiaprob del libertad. Mi':delega~ión se sentiría muy complacida si

,proyecto de res~luci6n. ".~" -: ',' .~.;": e\l,o significara t~mbién que todos hemos reafirmado
113. El PRESIDENTE: Someto ahora a' votación , nl,lestra fe en los ideales que constituyen la base misma
elprQyecto~ de resolución, concerniente, al 'tema 42 ·del dq las Naciones Unidas. Pequeñó es el honor que con
programa. [A/3095]. este acto podemos .hacer a quienes ofrendaron sus

vidas, pero creemos que es un tributo apropiado a su
Por. '57~i)otos. ,~ontY({ 1",. (JnePfI J:},probCldo ,elp1'oyt:eto memoria, y nos agrada observar que ha merecido tan

de resolución.' ". . .,,' " amplio apoyo.

114. El PRESIDENTE: Si' ningún representante 124. Sto MERROW (Estados Unidos de América)
pide que se someta a votación el proyecto de reso1u- (traducido del inglés): La delegación de los Estados
ción' concerniente al tema 43 del programa [A/3100] Unidos ha votado con especial satisfacción a favor
consideraré dicho proyecto romo 'aprobado.' . de la resolución; por la cual se" dispone la creación
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fica de problemas políticos o participantes en la defensa
contra la agresión, han dado un ejemplo que estará
siempre ante nuestra vista una vez que se hayan
colocado las placas conmemorativas.
126. El PRESIDENTE: En relación con el t~ma

12 del programa, la Asamblea General está examinando
un informe presentado por la Quinta Comisión [A /
3094] concerniente al capítulo X del informe del Con
sejo Económico y Social [A/2943]. Si no se formula
objeción alguna, consideraré que la Asamblea toma
nota del informe de la Quinta Comisión.

Así queda acordado.

127. El PRESIDENTE: Respecto del tema. 12 del
programa, los representé!~tes recordarán que St:r de.cidió
[530a. .s~esión ] asignar directamente a las sesIOnes
plenarias de la Asamblea General los capítulos I, VII,
VIn y IX del informe del Consejo Económico y
Soci~\L En vista de que los mencionados capítulos no
requieren ninguna decisión especial de la Asamblea,
sugiero que quede acordado que la Asamblea ha tomado
nota, de ellos y que, al proceder así, ha terminado su
con.sideración del informe del Consejo Económico y
Social.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 ho,ras.

557'8. sesión - 15 de diciembre de 1955

Prirted in Canada

y mantenimiento en Corea de un cementerio en con
memoración de los caídos al servicio de las Naciones
Unidas. Aun reposan en suelo .de Corea los restos de
más de 2.000 valientes soldados, miembros de las fuer-'
zas qU(~ allí hkieron frente a la agresióh bajo el
emblema de esta gran Organización internacional. Aun
que ninguno de los soldados de los Estados Unidos
que murieron en Corea está :sepultado allí, la creación
del cementerio será un tributo a su memoria y a la de
aquellos cuyos restos no han sido todavía devuel1toB
a sus países de origen. El establecimiento de este ,ce
menterio implica, aunque en forma modesta, el reco
nocimiento de un hecho de consecuencias históricél(s
para el futuro del mundo.
125. La aprobación de esta resolución está relacionada
con otra ,decisión tomada por nosotros en el día de hoy,
al aprobar el informe del Secretario General sobre
la Sede de las Naciones Unidas. Por medio de dicha
deCi~ión aprobamos su propuesta - y sinceramente 10
felicito por su iniciativa - de colocar en la Sede pla
cas 'conmemorativas con los nombres de todos aquellos
que han muerto al servicio de las-Naciones Unidas.
Conviene alentar nuestro esfuerzo por el éxito de esta
Organización con el constante recl1erdo de que muchos
individuos han sacrificado ya, no solamente su tiempo
ysu energía, sino también sus vidas para defender
los principios de la Carta. Todos ellos, ya fueran
miembros de misiones en busca de una solución pací-
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